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 221.00
 87.00

 255.00
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DOCUMENTO FECHA TIPO DE
COMPROBACIÓN

CONCEPTO EUROS TIPO DE
 CAMBIO

DOLARES PESOSTIPO DE
CAMBIO

I. COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS
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 166.00
 132.00
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 285.00
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 33,107.66
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 33,107.66

SUMA DEVENGADO
PERDIDA CAMBIARIA
TOTAL GASTOS VIÁTICOS

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA AGENCIA SE OBTUVO LO SIGUIENTE: APORTACIÓN DE ELEMENTOS TÉCNICOS EN MATERIA DE SISOPA PARA EL PROYECTO Y CONTRUBUIR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS AMBIENTALES.

III. INFORME DE LA COMISIÓN 

IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS

SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO

ING. BLANCA ESMERALDA MIRANDA DELFINO

JEFE DE DEPARTAMENTO HOMOLOGO DE NORMA 
DE PROCESOS INDUSTRIA

V. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE VIÁTICOS

 0.0000  0.0000

 0.0000  0.0000
0 0

II. GASTOS DE PASAJES 

TOTAL GASTOS PASAJES  0.00



Fecha de Informe de comisión:

COMISIÓN FINANCIADA                         SI NO

Fecha No. factura Concepto
Divisa del 

comprobante
Subtotal IVA

Otras 

contribucio

nes

Total en la 

divisa del 

comprobante

1 1-sep.-21 F155
Hospedaje del 01 al 12 de 

septiembre de 2021
Pesos $6,600.00 $1,056.00 $7,656.00

2 1-sep.-21 A1220 Alimentos Pesos $271.55 $43.45 $315.00

3 1-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Taxi
Pesos $90.00 $90.00

4 1-sep.-21 SSUJB 52597 Alimentos Pesos $295.69 $47.31 $343.00

5 2-sep.-21 B7804 Alimentos Pesos $383.62 $61.38 $445.00

6 2-sep.-21 SSUJB 52639 Alimentos Pesos $241.38 $38.62 $280.00

7 3-sep.-21 TIWEBDF 6556101 Alimentos Pesos $189.65 $30.35 $220.00

8 3-sep.-21 SSUJB 52596 Alimentos Pesos $170.69 $27.31 $198.00

9 3-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Taxi
Pesos $90.00 $90.00

10 3-sep.-21 SSUJB 52640 Alimentos Pesos $203.45 $32.55 $236.00

11 4-sep.-21 N/A Alimentos Pesos $230.00 $230.00

12 4-sep.-21 OGMAC 13500 Alimentos Pesos $193.10 $30.90 $224.00

13 4-sep.-21 TIWEBDF 6556131 Alimentos Pesos $170.69 $27.31 $198.00

14 4-sep.-21 SSUJB 52641 Alimentos Pesos $83.62 $13.38 $97.00

15 5-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $200.00 $200.00

16 5-sep.-21
AAA1848A-688D-437E-

BE22-96685D2B5330
Alimentos Pesos $175.00 $28.00 $203.00

17 5-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $280.00 $280.00

18 6-sep.-21 TIWEBDF 6556141 Alimentos Pesos $136.21 $21.79 $158.00

19 6-sep.-21 2433 Alimentos Pesos $237.93 $38.07 $276.00

20 6-sep.-21 265321 Alimentos Pesos $190.51 $30.49 $221.00

21 6-sep.-21 SSUJB 52642 Alimentos Pesos $75.00 $12.00 $87.00

22 7-sep.-21 SSUJB 52643 Alimentos Pesos $219.83 $35.17 $255.00

23 7-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Taxi
Pesos $80.00 $80.00

24 7-sep.-21 265428 Alimentos Pesos $113.79 $18.21 $132.00

25 7-sep.-21 210111 Alimentos Pesos $237.93 $38.07 $276.00

26 8-sep.-21 22188 Alimentos Pesos $190.52 $30.48 $221.00

27 8-sep.-21
AAA1937D-394E-4B56-

BA18-605FD1D6F9BA
Alimentos Pesos $231.20 $36.99 $268.19

28 8-sep.-21 TIWEBDF 6595556 Alimentos Pesos $301.72 $48.28 $350.00

29 9-sep.-21 SSUJB 52892 Alimentos Pesos $140.52 $22.48 $163.00

30 9-sep.-21 22189 Alimentos Pesos $190.52 $30.48 $221.00

31 9-sep.-21 F1209 Alimentos Pesos $306.04 $48.97 $355.01

32 10-sep.-21 A1253 Alimentos Pesos $189.65 $30.34 $219.99

33 10-sep.-21 A1257 Alimentos Pesos $189.65 $30.34 $219.99

SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN:

COMPROBACIÓN DE GASTOS

COMISIÓN:                            NACIONAL                      INTERNACIONAL

Nombre del funcionario: BLANCA ESMERALDA MIRANDA DELFINO

Destino: CANCÚN, QUINTANA ROO

Periodo: 01 AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021

30 DE SEPTIEMBRE DE 2021

RUC: RUC 13415

X

X



34 10-sep.-21 22192 Alimentos Pesos $190.52 $30.48 $221.00

35 10-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Taxi
Pesos $85.00 $85.00

36 11-sep.-21 PFSCUNAF - 1662 Alimentos Pesos $362.07 $57.93 $420.00

37 11-sep.-21
A514DC82-675C-4393-

91D4-EED49A47FD6B
Alimentos Pesos $49.50 $49.50

38 11-sep.-21 HEUI8393 Alimentos Pesos $198.27 $31.72 $229.99

39 12-sep.-21 A1262 Alimentos Pesos $312.93 $50.07 $363.00

40 12-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $152.00 $152.00

41 12-sep.-21 11795 Alimentos Pesos $202.59 $32.41 $235.00

42 13-sep.-21 F160
Hospedaje del 13 al 25 de 

septiembre de 2021
Pesos $6,600.00 $1,056.00 $7,656.00

43 13-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $220.00 $220.00

44 13-sep.-21 A1264 Alimentos Pesos $388.79 $62.21 $451.00

45 13-sep.-21 SSUJB 52893 Alimentos Pesos $68.10 $10.90 $79.00

46 14-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Taxi
Pesos $190.00 $190.00

47 14-sep.-21
AAA11E80-B266-4596-

8677-A5EB4A4A4A8B
Alimentos Pesos $120.68 $19.31 $139.99

48 14-sep.-21
AAA12308-933A-4936-

B068-6FBC013AE8A9
Alimentos Pesos $206.90 $33.10 $240.00

49 14-sep.-21
AAA1669D-6FDE-4B93-

9E7F-33068EA09BBF
Alimentos pesos $155.17 $24.83 $180.00

50 15-sep.-21
AAA17203-C3DD-45C5-

B4BE-997AA73BA652
Alimentos Pesos $258.62 $41.38 $300.00

51 15-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $170.00 $170.00

52 15-sep.-21 SSUJB 52894 Alimentos Pesos $135.34 $21.66 $157.00

53 15-sep.-21
d91f893d-39b1-48aa-

9669-f4a6cc9c74f0
Alimentos Pesos $96.55 $15.45 $112.00

54 16-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $100.00 $100.00

55 16-sep.-21
AAA1B790-66C0-4285-

A15B-104D455DFC5C
Alimentos Pesos $206.90 $33.10 $240.00

56 16-sep.-21 CYTCUNAF - 160 Alimentos Pesos $248.28 $39.72 $288.00

57 16-sep.-21 SSUJR 67859 Alimentos Pesos $87.07 $13.93 $101.00

58 17-sep.-21 A97 Alimentos Pesos $420.69 $67.31 $488.00

59 17-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $120.00 $120.00

60 17-sep.-21 CYTCUNAF - 161 Alimentos Pesos $116.38 $18.62 $135.00

61 18-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $265.00 $265.00

62 18-sep.-21 TIWEBDF 6596172 Alimentos Pesos $159.48 $25.52 $185.00

63 18-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $100.00 $100.00

64 18-sep.-21 CYTCUNAF - 162 Alimentos Pesos $128.45 $20.55 $149.00

65 19-sep.-21 A 1282 Alimentos Pesos $497.41 $79.59 $577.00

66 19-sep.-21 F367 Alimentos Pesos $162.93 $26.07 $189.00

67 20-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $100.00 $100.00

68 20-sep.-21 SSUJB 52895 Alimentos Pesos $137.07 $21.93 $159.00

69 20-sep.-21 DCCANCUN33-38859 Alimentos Pesos $418.97 $67.03 $486.00

70 21-sep.-21 SSUJB 52896 Alimentos Pesos $150.00 $24.00 $174.00

71 21-sep.-21 SSUDU 33931 Alimentos Pesos $100.86 $16.14 $117.00

72 21-sep.-21 A213 Alimentos Pesos $281.04 $44.96 $326.00

73 21-sep.-21 SSUDU 33932 Alimentos Pesos $143.10 $22.90 $166.00



74 22-sep.-21 266901 Alimentos Pesos $113.79 $18.21 $132.00

75 22-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Taxi
Pesos $150.00 $150.00

76 22-sep.-21 SSUJB 52898 Alimentos Pesos $154.31 $24.69 $179.00

77 22-sep.-21 N/A
Art. 152 RLISR

Alimentos
Pesos $285.00 $285.00

78 23-sep.-21 267108 Alimentos Pesos $146.56 $23.44 $170.00

79 23-sep.-21 SSUJB 52902 Alimentos Pesos $59.48 $9.52 $69.00

80 23-sep.-21 SSUJB 52903 Alimentos Pesos $73.28 $11.72 $85.00

81 23-sep.-21 GC37T 11984 Alimentos Pesos $44.00 $44.00

82 23-sep.-21 A214 Alimentos Pesos $281.04 $44.96 $326.00

83 24-sep.-21 CYTCUNAF - 163 Alimentos Pesos $116.38 $18.62 $135.00

84 24-sep.-21 CB349 Alimentos Pesos $525.00 $84.00 $609.00

Total $33,107.66

$2,977.73

$2,907.00

Fecha No. factura Concepto
Divisa del 

comprobante
Subtotal IVA

Otras 

contribucio

nes

Total en la 

divisa del 

comprobante

Pesos $0.00

Pesos $0.00

$0.00

Monto depositado por viáticos: $40,800.00 Reintegro $7,692.34

FIRMA DE FUNCIONARIO:

AUTORIZA COMPROBACIÓN:

Pesos

Se presentan algunos gastos no comprobables por concepto de alimentos, ya que, durante algunos recorridos se hicieron paradas en lugares en donde no 

fue posible obtener facturas.

BLANCA ESMERALDA MIRANDA DELFINO

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD DE ALMACENAMIENTO

LIC. JULIO CAMELO VERNIS

JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD Y REGULACIÓN

Art. 152 de la RLISR / Equivale a

Art. 152 de la RLISR / Se consumió

Desglose de taxis domicilio-aeropuerto/autobuses-domicilio

Se anexan facturas en original y firmadas por el servidor público.

Observaciones:



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa terminaciòn de cuenta 
bancaria, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, 
con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de 
la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa terminaciòn de cuenta 
bancaria, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa terminaciòn de cuenta 
bancaria, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa terminaciòn de cuenta 
bancaria, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa domicilio, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa terminaciòn de cuenta 
bancaria, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa domicilio, folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona fisica, 
con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona moral, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.
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